
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez
 
ANUNCIO. Tramitación del expediente de revisión de oficio.
 
 
Acuerdo de fecha 28-07-2022, de la Asamblea General de la Mancomunidad Integral Sierra de
Montánchez, por la que se aprueba iniciar expediente de revisión de oficio del acto documento
administrativo firmado por el/a representante legal del Ayuntamiento de Valdefuentes y el/a
Presidente/a de la Mancomunidad sobre compensación de deudas de fecha 09 de junio de
2014.
 
Se convoca, por plazo de quince días, trámite de audiencia y de información pública, a fin de
que quienes pudieran tenerse por interesados/as en dicho expediente, puedan comparecer y
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica:
 

https://mancomunidadsierrademontanchez.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Torre de Santa María, 23 de septiembre de 2022

Leopoldo Barrantes López
SECRETARIO - INTERVENTOR
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